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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

4952 LEY 5/1987 , de 15 de may o , de conces ión de un cr é-
dito extraordinario para financiación del t ercer Plan
Adicional al de Obra s y Servicios para 1986 .

E l Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Sea notorio a todos los ciudad anos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 5 /1987,
de 15 de mayo, de concesión de un crédito extraordinario pa-
ra financiaci ón del tercer Plan Adicional al de Obras y Se rv i-
cios para 1986 .

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Es-
tatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y orde-
no la publicación de la siguiente Ley :

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1986 se consignaron los créditos precisos para ha-
cer frente al Plan de Obras y Servicios de dicho año y a sus
Adicionales 1 y II .

El Ministerio para las Administraciones Púb licas trami-
tó en el mes de diciembre una propuesta de concesión a esta
Comunidad Autónoma de una subvención por importe de
31 .707 .467 pesetas con destino a pa rticipar en la financiación
de obras de reparación de daños ocasionados por las lluvias
en bienes y serv icios públicos, cuyos proyectos supondrían una
inversión total de 118 .903 .000 pesetas .

Dichas inversiones quedaban sujetas al régimen estable-
cido para los Planes Provinciales de Obras y Servicios por el
Real Decreto 1 .673/1981, de 3 de julio, debiendo por tanto
aprobarse, previo informe de la Comisión P rovincial de Co-
laboración del Estado con las Corporaciones Locales, el co-
rrespondiente Plan Adicional .

El referido Plan Adicional al de 1986 fue aprobado por
acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 de diciembre de 1986,
y ascendió a la c an tidad de 118 .903.000 pesetas, cuya finan-
ciación procede de la referida subvención del Estado, la apor-
tación de la Comunidad Autónoma con cargo a fondos pro-
pios de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
por importe de 39 .634.333 pesetas, y el préstamo a concertar
con el Banco de Crédito Local de España por importe de
47 .561 .200 pesetas, a cuya concesión se subordinaba la efec-
tividad del Plan .

Aprobados los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma pa r a 1987 por la Ley 1 /1987 de 30 de enero, se
consignan en los conceptos cor respondientes exclusivamente
los crédi[os asignados para la financiación del Plan de Obras
y Servicios 1987 y su Adicional, por lo que se estima ne ce sa-
ria la concesión de un crédito extraordinario en dichos Presu-
puestos para que pueda abordarse la ejecución del Tercer Plan
Adicional al de Obras y Servicios para 1986, sin retrasar la
realización de las obras que tiene por finalidad .

El artículo 24 de la vigente Ley de Presupuesto posib il ita
la concesión de créditos extraordinarios a los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para la realización de gastos de es-
ta naturaleza sin crédito inicial, cuya ejecución no pueda de-
morarse, circunstancias que concurren en las inversiones pre-
vistas en el citado Plan Adicional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley 1 /1987, de 30 de ene ro , de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para 1987, se elevó al Consejo de
Gobierno propuesta de acuerdo para la remisión del corres-
pondiente p royecto de ley a la Asamblea Regional, propuesta
que ha sido aprobada y tramitada conforme a Derecho .

Artículo 1 .

Se concede un crédito extraordinario de 118 .903 .000 pe-
setas al Presupuesto en vigor de la Comunidad Autónoma,
correspondiente a la Sección 14 (Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas), Servicio 03 (Dirección Regional de
Carreteras, Puertos y Costas), Programa 515B (Planificación
y mejora de la red viazia), capítulo VI (Inversiones reales), ar-
tículo 66 (Plan Adicional III al de Obras y Servicios 1986),
concepto 667 (Bienes destinados al uso general) con destino
al Plan Adicional III al de Obras y Servicios para 1986 para
reparación y acondicionamiento de carreteras provinciales da-
ñadas con motivo de las lluvias .

Artículo 2 .

El importe del mencionado crédito ex traordinario se fi-
nanciará de la siguiente forma :

a) Concepto 705 del estado de ingresos : Subvención es-
tatal para el Plan Adicional III al de Obras y Serv icios para
1986 : 31 .707 .467 pesetas .

b) Concepto 923 del estado de ingresos : Del Banco de Cré-
dito Local de España para el Plan Adicional III al de Obras
y Servicios para 1986: 47 .561 .200 pesetas .

c) Minoración de la part ida 14 .03 . 515B.627: Bienes des-
tinados al uso general . 1 .-Fondos propios por importe de
39.634.333 pesetas .

DISPOSICION ADICIONAL

La autorización de gastos con cargo a la partida
14 .03 . 5 15B.667, requerirá que por parte de la Administración
Central se haya comunicado a esta Comunidad Autónoma la
incorporación al ejercicio de 1987 de los créditos del año an-
terior, correspondientes a la subvención destinada al Plan Adi-
cional III al de Obras y Servicios 1986 .

DISPOSIC ION FINAL

La presente Ley entrará en v igor al día s iguiente de su
publicació n en e l «Boletí n Oficial de la Región de Murcia» .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea
de apl icación esta Ley, que la cumplan , y a lo s tribunale s y
a u toridade s que corr espondan que la hagan cumpl ir .

Murcia, 15 de mayo de 1987 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

4828 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se regula
la expedición del carnet de Ma riscador.

A fin de ordenar y conseguir una explotación racional
de nues tra riqueza marisquera ev itando una captura exhaus-
tiva que la ponga en peligro de d esaparic ión y previo informe
del Con sejo Asesor Regional de Pe s ca , según cons ta en el Acta
de su reunión de13 de abril de 1 987, y a propuesta del Servicio
Regional de Pesca de e sta Consejería, tengo a bien dispone r :

Art ículo p rime r o

Para poder ejercer la actividad de mariscador, tanto desde
embarcación como desde tierra, en aguas interiores de la Re-
gión de Murcia, será preciso estar en posesión del carnet pro-
fesional que se regula en la presente Orden.
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Articulo segundo .-Los carnets serán d e dos clases: Artículo octav o

a) De primera, que faculta a su poseedor para mariscar desde La pr i mera venta de las capturas se efectuará inexcusa-embarcación y tierra
. blemente en las Lonjas de Pescado legalmente autorizadas .

b) De segunda, q ue facul ta a su poseedor para mariscar úni-
camente desde tierra. Artículo noveno

Ambos carnets serán de un mismo formato, ajustado al
modelo que se acompaña como Anexo 1 a la presente Orden .

Artículo tercero.-Para obtener el carnet de mariscador se
requ iere :

a) Ser español, mayor de 1 6 años .

b) Estar inscrito en el censo de mariscadores de la Cofradía
de Pescadores del Distrito Marítimo de su domicilio .

c) Estar en posesión del correspóndiente certificado de «ap-
titud para mariscar», que se obtendrá previo examen . Di-
cha exigencia no será de aplicación hasta la fecha que de-
termine esta Consejería mediante la promulgación de la
Norma Reguladora correspondiente .

Será de aplicación y estricto cumplimie n to lo dispuesto
en la Orden Ministerial de 25 de marzo de 1 970, sobre No r-
mas para la explo tación de los bancos naturales y épocas de
veda, en tanto estas últi mas no sean v ariadas por decisión de
esta Consej ería a la vista de los informes técni cos emitidos por
el Centro Costero Mar Menor del Instituto Español de Ocea-
nogra fía .

Artículo décimo

El Servicio Regional de Pesca de esta Con sejería podrá
establecer co n troles con el fin de fiscalizar e l tamaño, canti-
dad y procedencia de los mariscos capturados .

Art ículo undécimo
d) Estar en posesión de Libreta de Inscripción Marítima para

los que desee n obtener el carnet de primera clase .

e) Estar afiliado a la Seguridad Socia l .

Artícu lo cuarto

La tramitación del carnet de mariscador se llevazá a efecto

por la Cofradía de Pescadores del Distrito Marítimo del peti-
cionario, la que remitirá el expediente, con su informe, al Ser-
vicio Regional de Pesca de la Conscjcria, quien, a su vista,
resolverá lo procedente .

Artículo quinto

Los carnets tendrán carácter personal e intransferible, co n
val idez de tres a ños contados a partir de la fecha de expedi-
ció n , pud iendo ser renovado a su caducidad mediante instan-
cia del peticionario al Serv ic io Regional de Pesca, adj untan-
do el carnet caducado.

Artículo sexto

Para el marisqueo desde embarcación se observarán las
prescripciones establecidas para la pesca costera o litoral, efec-
tuándose el despacho de las embarcaciones de los mariscado-
res por la Autoridad competen te, la que hará constar en las
l icencias «despachado para e l marisqueo» . Estas embarcacio-
nes l levarán, como máximo, una dotación de tres personas .

Las contravencio nes a lo dispuesto en la prese nte Orden
serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la Ley
53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones en materia de pes-
ca marítima, actuándose en el expediente, incoado por el Ser -
v i cio Regional de Pesa de esta Consejería, de conformidad con
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo .

DISPOSICION F I NAL

La P resente Orden entrará e n v igo r el día siguiente a l de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Mu rcia, 1 4 de mayo de 1987 .-El Consejero de Agricul-
Wra, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.

ANEXO 1

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Consejería de Agric ultura, Ganadería y Pesca

FOTO

Apellidos

D.N.I .

Artículo séptimo

A efectos estadísticos, los mariscadores declararán sema-
nalmente en la Cofradía de Pescadores que figure censado,

por especie, el peso de los moluscos o crustáceos capturados,
su precio de venta y el banco o yacimiento de donde provie-
nen; en el supuesto de no haber realizado capturas, se hará
declaración negativa . Los datos que anteceden serán remiti-
dos mensualmente por la Cofradía al Servicio Regional de
Pesca .

N.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma: El interesado, El Jefe del Servicio

(NOTA: El carnet irá cruzado con una franja con indicación
de la clase) .


